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Acuerdo No. JGE/357/2021

ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO  ORDENADO EN EL EXPEDIENTE TEEC/PES/50/2021, 
RESPECTO DE  LA QUEJA INTERPUESTA POR EL C. ALEX ABRAHAM NAAL QUINTAL EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
IEEC/Q/095/2021.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se da cuenta del acuerdo de requerimiento instruido en el expediente  TEEC/PES/50/2021, respecto 
de la queja interpuesta por el C. Alex Abraham Naal Quintal, en su calidad de Representante Suplente del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de la “C. 
Layda Elena Sansores San Román, postulada por la coalición “Juntos haremos historia en Campeche” conformada 
por el Partido Político MORENA y el Partido del Trabajo, por violaciones a la normatividad electoral” (sic); en términos 
de las consideraciones de la I a la XXV del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se aprueba que a las 12:00 horas del día 08 de octubre de 2021, tenga verificativo la audiencia virtual 
de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar 
a las 12:00 horas del día 08 de octubre de 2021, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 
bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones de la I a la XXV del presente Acuerdo.

TERCERO: Se instruye que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de manera 
electrónica mediante oficio al C. Alex Abraham Naal Quintal, en su calidad de Representante Suplente del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quienes pueden 
ser notificados en los correos electrónicos y números telefónicos que obran en los archivos, adjuntando copia simple 
en archivo electrónico del presente  Acuerdo, de las Actas circunstanciadas de la Oficialía Electoral, y del Acuerdo  
instruido en el expediente  TEEC/PES/50/2021; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, 
comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 12:00 horas del día 
08 de octubre de 2021, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad 
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con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones de la I a la XXV del 
presente Acuerdo.

CUARTO: Se instruye que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de manera 
electrónica mediante oficio al Partido MORENA quien puede ser notificado en los correos electrónicos y números 
telefónicos que obran en los archivos, adjuntando copia simple del presente Acuerdo, del escrito de queja en los 
términos que fue presentado, de las Actas circunstanciadas de la Oficialía Electoral, y del Acuerdo  instruido en el 
expediente  TEEC/PES/50/2021; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan 
a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su 
caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 12:00 horas del día 08 de octubre de 
2021, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones de la I a la XXV del presente Acuerdo.

QUINTO: Se instruye que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de manera 
electrónica mediante oficio al Partido del Trabajo (PT) quien puede ser notificado en los correos electrónicos y 
números telefónicos que obran en los archivos, adjuntando copia simple del presente Acuerdo, del escrito de queja en 
los términos que fue presentado, de las Actas circunstanciadas de la Oficialía Electoral, y del Acuerdo  instruido en el 
expediente  TEEC/PES/50/2021; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan 
a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su 
caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 12:00 horas del día 08 de octubre, a 
la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  
72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones de la I a la XXV del presente Acuerdo.

SEXTO: Se instruye que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de manera 
electrónica mediante oficio a la C. Layda Elena Sansores San Román quien puede ser notificada en los correos 
electrónicos y números telefónicos que obran en los archivos, adjuntando copia simple del presente Acuerdo, del 
escrito de queja en los términos que fue presentado, de las Actas circunstanciadas de la Oficialía Electoral, y del 
Acuerdo  instruido en el expediente  TEEC/PES/50/2021; para que por sí o a través de sus respectivos representantes 
legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 12:00 horas del día 
08 de octubre de 2021, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones de la I a la XXV del 
presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conduzca la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 12:00 horas del día 08 de octubre de 2021, debiendo levantar 
constancia de su desarrollo, y una vez concluida deberá turnar inmediatamente en archivo electrónico, todo lo actuado 
a la  Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado Campeche para dar cuenta de las actuaciones 
a la Junta General Ejecutiva y determinar lo que conforme a derecho corresponda; lo anterior de conformidad con los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  
72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones de la I a la XXV del presente Acuerdo.

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice los trámites 
necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos que tendrá 
verificativo a 12:00 horas del día 08 de octubre de 2021, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de la consideración XXV del presente Acuerdo.
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NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente 
Acuerdo y de las demás actuaciones, a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme 
la recepción a través de los medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de 
localización proporcionados por el quejoso y en su oportunidad, de cuenta de las acciones realizadas a la Presidencia 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de la consideración XXV del presente Acuerdo.

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en la 
celebración virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá verificativo a las 12:00 horas del día 08 de 
octubre de 2021; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de la consideración 
XXV del presente Acuerdo.

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio http://
www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, la notificación electrónica realizada por estrados tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme con 
lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de 
la consideración XXV del presente Acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO: Publicar el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la 
página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el 
conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de 
la consideración XXV del presente Acuerdo.

DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de 
manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que dé cumplimiento a los puntos del TERCERO al  NOVENO del presente Acuerdo; a la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento de los puntos OCTAVO, 
DÉCIMO PRIMERO y DÉCIMO SEGUNDO, y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de la 
consideración XXV del presente Acuerdo.

DÉCIMO CUARTO: Agregar el presente Acuerdo al expediente correspondiente.

DÉCIMO QUINTO: En su oportunidad publíquese los puntos de Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO VIRTUAL CELEBRADA EL 6  DE OCTUBRE DE 
2021. 

MTRO. DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO, CONSEJERO ELECTORAL EN FUNCIONES DE PRESIDENTE 
DEL CONSEJO GENERAL  Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL.-RÚBRICAS.
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